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Madrid, 14 de enero de 1991.-El Presidente. Javicr Solana Mada
riaga.

ExcfIlo. Sr. Presidentt: de la Comisión Permanente de la CICYT e Ilmo.
Sr. Presidente del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial.

Advertidos errores en el te:-;:to de la meflcionada Resolución, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 3, de fecha 3 de enero
de 1991, se tran~("rjben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la pagina 125, anexo D, punto 3, donde dice: «Determinadón de
necesidades nutritivas de razas autócnomas)), debe dedr: «Determina
ciófl de n~cesit..lades nutriüvus dc razas autóctonas»).

En la página 127, anexo Iví, punto 1, donde dice: (.:solidificación,
rápida), debe decir: «solidificación rápida).

En la página 128, anexo O, punto 5. donde dice: «Aplicaciones a
sistema de procesado», debe decir: «Aplicaciones a sistemas de proce·
sadm).

Investigaciones sobre el Deporte)). En el anexo L, punto 2, donde dice:
«mediante técnicas interfotométricas», debe ¡jecir: «mediante técnicas
interthometricaS)), y en el punto 3, donde dice: «Tecnología de contra})),
debe decir. «Tccnologíasde controb>.

En la página 38827, anexo M, punto 6, donde dice: ~(SubsisteP1a de
contro térmico», debe decir: «Subsistema de control térmic:Q)),

En la página 38828, anexo R, punto 4, donde dice: «Transmisión
científica y tecnologia>., debe decir: «l'ransmisión científica y tecnoló
gicID),

Madrid, 14 de enero de 1991.-EI Presidente, Javier Solana Mada
riaga.

Excmo. Sr. PresiJ.,;nte de la Comisión Permanente de la Comisión
Interministcrial de Ciencia y Tecnología e limos. Sres. Secretario
gencraJ del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico, Director general de Electrónica y Nuevas Tecnologías.
Director general del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias.

RESOL [}CION de 14 de enero de 199/, de l,j Com!sinn
lnterministerial de Ciencia y Tecnologia, p(lr la que se
cDrrigclI errores de la de 20 de diciembre de 1990. por la
que dentro del marco del Plan Nacional de l/lvesti~ación
Cientifica y Desarrollo' Tecnológico, se hace pzíbflca la
com'ocaroria de Proyectos Concertados de los Programas
l\'acionafes ctcnt{lico-u!Cnolúgicos.
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unidad de apoyo a la integración concertada, siendo su motivo que no
se encuentra funcionamiento;

Resultando que con fecha 14 de maro de 1989, el Centro «Virgen
Milagrosa» suscribió el documento admmistrativo del concierto educa
tivo para ocho unidades de Educación General Básica y una de apoyo
a la integración, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 14 de abril
de 1989, por la que se aprueba la renovación de los conciertos
educativos.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 dejulio. reguladora del Derecho
a la Educación; el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por ei
que se aprueba el Reglamento ce Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos. el punto 13 de la Orden de 28 de diciembre de 1988
(<<Bolt'tin Oficial del Estado» del 30), por la que se dictan normas para
la aplicación del Regimen de Conciertos Educativos a partir del curso
1989/90; la Orden de 14 de abril de 1989; el Real Decreto 334/1985, d~
6 de marzo, de Ordenación de la Educación Esrecial y demás disposio
nes de aplicación;

ConsIderando que del informe emitido por los Servicios de Inspec
ción Técnica de Educación de la Dirección Provincial de Madrid, se
desprende que la Unidad de Apoyo a la Integración no ha sido puesta
en funcionamiento;

Considerando que el expediente ha sid'J tramitado de forma regla
mentaria, de conformidad con los requisitús exigidos por la normativa
en vigor e informado favorablemente por la Subdirección General de
Educación Especial.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ger.eral de Programa
ción e Inversiones, previo informe favorable de la Dirección General de
Centros Escolares ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la variación, por reducción de una Unidad de
Apoyo a la Integración del concierto del Centro privado de Educación
General Básica ~~Virgen Milagrosa» de Madrid, quedando fijado en ocho
unidades de Educación General Básica.

Segundo.-La Direc<,'ión Provincial notificará al titular del Centro el
contt.'nido de esta Orden. así como la fecha, lugar y hora en que deberá
firmarse la modificación dd concierto en los términos que par !a
presente se acuerda.

Tercero.-Dicha modificación se firmará por el Director provincial
del Departamento y por el titularJd Centro o persona legalmente
autorizada; , , -, _ -

Cuano.-la modificación 'que por esta Orden se aprueba tendrá
efeclOs desde inicios del curso 1989/90.

Quinto.-Contra esta Orden podrá el interesado interponer recurso de
reposición previo a -la vía contecioso-administrativa en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente de su publicación en el «Boletín
Oficial del EstadQ»).

..-ie fd.rero dr IS91.

Advertidos CITo,es en el te-x~o d~ la 'men¡;iónada Resolución, publi
cada en e! <ú3ukHn Olidal del ESL,i,'hm num(:ro 3 [2, de lecha 29 de
diciembre de 1990, se tr[lnscr¡L~ep. a continu;;tcióa 1.:Is ooortunas rcctiJi·
(';l('Ícne:.: -"

En k¡ p:iginu 33821, tCfc~r p¿(f;.lfo, dm1·Jt" dil,C': «Plan :--lac:(ln"al d,~
Invcst;g~ciór¡ Ciemífica y DcsrmolJü Tecl1o;';j:;~co SS/199h~. ricb-:: di:clr:
«Pla., N;.lcio":ll de Ii1Y~stigJc¡6n Ol'ntit1;;:a y Dc:;;:rrol!o Tecnológico
88/"'] ',).

En la rigina 388,22, punto 6,1, donde dice: í<rH.:rmo.:iva ,igcnte ~c;){c
ayudas o s~d::venciones», deb~ t:l:cir: ,(nor'lll<:\l.i\..l \'":~¡>nte ~Ol_¡rC ;~yudas ü

subvcr.('l0IWS ¡;;ib~I-::'i::;)-)-.

En jJ. páglilél 3i'íX24, aono I\ punto 3. uÚi~ue Ji(::t,'; ,<Aditi\-os en \:';;
¡llili,....'n((l~ del ~aíwd;). [¡ic¿-nciJ " !üxi<::id~oJ>" Jd'.I? d·::rir: .(,\::jj~iv0S en
lc~ ~:~¡1;Cf':"'S ó:! ;'il;~do. Efi':':;o.'1iCLI y lC,_\:c;c.:¡=h, y d;)r;:~ J.ic;.~: <d~s~~:dlO
de l:J. ('j"jc~I:..(;i'-n, d~h~ decir: «E~t'.~~¡o d,~ :a e~l,~ie:'á:l».

En l¡¡ pagina 38825, anexo G. ptlr.tl) 1, d'JJ1d~ jic~: {(FS1 ..]¡.ii()s d~ los
procesos que- condiciona». debe dc:.:ir: «Estudios de los procesos que
condicionam:..

En la pagin3 38826, anexo J, punt.') lA, donde d:ce: «Crecimiento
intrautcíino y prrp.:H1turidad.», cebe decir: ~~Crccimiento intrautpri:lO y
premnlUrid<!.d)}. En el anexo K, dond~ dir;e: ~.P!"'.)gramJ N:H::ional de
Investig:'Jción ~obre el Der0rt~-", (kbe ~kcir: "PlOp,r'lma NaciaoJ.! de

RE50LL-'C10N de I4 de enero de 1991, de la Comisión
hidmiJ¡is¡rrial de Ciencia J-' Fecnologru. por la que se
com',';c¡¡ errúres de la de 20 de diciembre de 1990. por la
q~e dt:nrro del marco de{ Plun lY~cirJtlal dt! lnrestigaáófl
Clentifica y DesarroIlv Tecnolugu'o, se hace pública la
com'ocaloria de concesión de ayudas dentro de! Proí!rama
de ESlimulo a la Transferencia de Resultados d!' lrn~s(iga·
Cien dcsdt! las l..-'nivt'trsidades v Organismos Públicos de
11Jrest;g¡JcióJ1 a ¡'os sectores pródl¡ctiros.
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. La Real AC;;¡i~::mia de la Histori;.l am:.:,.cia, por la pres{'nte CO'1v(lcato
na, la provi:;;iór. de una vacante de AcadémiCO de :;\li.m1Ci"'O; en la
l'drdalb nÚT:"'t:ro 3L prodtlcida por t¡¡ilcci¡niento d::1 cXLcJcnlbimo
~eño¡ don Anhmi·;) Bianco Frójeiro.

R;:;,~:OLL'CICS d:! 1; de t!,'7,UQ d<' }Wf, J? /(1 Red
. ~cüd<?i;¡ja de la f! tst()r:a, per j~ {i:IC ~'(' (;f:UI/CIQ la pr:)ri,ici'/
di! ,ji/a "'!lec.?:i;,! de .-icajJ¡¡¡¡,·o de Númao (';; la .l/.:daJi<.1
número 31.

[\'iaJrid, 1<.} d~ tnero de ¡991.-EI Pr~s:dt.:Ilt;;, Ju,,'ú.;r S,)b~o ,~,'1:::.da
riaga.

[,cmo, Sr. p¡-,.:s: ~':ntl.': de la Comlsi,jr: Pt;rm;ment~ de 1(1 Cl,,-~YT ¡;
i!us!rri',;!.'":'v,:" SC!"',\):, S.:crct:::rio ze;1'~fJJ del P¡~1:1 N;lCi0.'JI ••.k Invesúgz.-
ci011 CiCl;iifio'.: y D..:s,:¡rrol1,) Ted:Glóóco. .

Ady~rtid05 errores en el texto de la mencionacia Resolución, publi
cada en el í(B0¡~tín Oficial del EstadQ)) número 3. de fecha 3 de enero
de 1991, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 129, punto 2, donde dü:e: «Las propu,¡:stas deberán
ajus12.rse a alg.un", ,j~ la~ D10daliti¡J,d~s e,<;pl~":·i:i.:.'Js~), dd~,': decir: (,L.iS
prllpuC'sl.. s de:l-.'rén J.ju;-;tJ.,-~e a Jl¡~;.¡r¡J do:: lJS mü(L;l:JJ.Jes ,..spcc¡iic~d::s:-),
)' en ei pum.., 5.:. donde diCe: <,~~::H';J la cval!.i;Jcl\)n de ¡;,.¡s D'OC';¡(-<¡~:l3 :'.i,:

tendrá en CLicnt:ll>, debe d("('jr: ,(Paf.rl. b cvalU<1ción Jo;; las i:f()ÍhJCSUS se
!l:nJrán ef! l"w:nL.:'».

SOLA:·/,'\. .. !:\P,c:.,RIAGA

RF.')"OLC'CION de 14 de enero de 1991, de la Comi.-'':Ión
lniern,¡'¡isterial de Cienda y Tecnologfa, por la que Se'
corrigen errores dI] la de 20 de diciembre de 1990, por la
qtW dentro dei marco di!1 Plan .\'acional de lnrestigacúJn
Clt!ntljica y D('SQl'r:J!fo Tccf1oh'5gico. se hace publicl la
convocatoria de concesión de ayudas de los Programas
l\'aciunalcs Cient(fico- Tecno,'ógicos y de Ciencias Sociales y
HUmanas.
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